
REO, GOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIA GENERAL REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN V CONSOLIDACIéÜDELA ECONOMÍA!PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL, REGIONAL
N q 0005:50

VISTO:

-2025/GOBa REG.TUMBES-G:GR
Tumbes, I O DIC 2025

. .111.

Mediante solicitud de kegistro de Doce NO 2649i88- Exp. NO 2418543, de Techa 19
de junio del 2025; el informe NO 651-2025/GâT-DRP-DR de:fecha07 de julio de'l:
2025; {InformeN0845Q025/GOB.REG.TUMBE6-ORA-ORH4!R,: ae fechá 07 de
agosto del 2025; Infome N01275-2025/GOB.ÑEG.TUMBEsGGk+ORAJ, fechá
:25 de ooviembredel 2025; y,

CONSIDERANDO:

. De conformidad, con Ila Ley de Bases de la Descentralizactóh Léy NO 27783, se :
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno 38losdepartamentos del país, comó
personas jurídicas dé derecho público cori polítiçá, económica y:
administrativa en asuntôs de su competencia, &onstituyendo Sara admini$traciótl
:econórfiicay financiera; un Pliego Presupuestal;

Que, mediante el informe NO 651-2025/GRT-DftP-DRde fechá 07 julio del 2025;
el Director Regional de Producción, remite latólicitud del adminiStrado CARLOS
ENRIQUE NOBLECILLA CALERO, en da ex servidor:fiombradd,
'solicita el cálculo de: la deuda correspondier:ite por concepto: beneficio dé:
refrigerio y movilidad; 'amparándose en la ResoluciónEjecutiüa Regional N? :
,000649-2014/GOB.REG.TUMBES-P, de fecha 24 de diciembre del: 2014,
Resolución, Directoral NO 000137-2018/GOBkREG.TUMBES'-DRP-DR, ae fecha :
'23 de agosto del 201 e.
Que, mediante Informe: N0845-2025/GOB.REÕfrUMBESORA-OÑH-UR, dp fecha i

07 de agosto del el jefe de la Unidad d.e•:Remunetacipne$ informa: sobre là
i solicitud presentada por administrado CARLOS ENRIQUE: NOBLECILLÀ:
CALERO, en el sentido, que los actos resolutivos que sustenta solicitud derivá
ide lo dispuesto port el Decreto Supremo NO 025-85+CM, dé lo cuál? existe

4

:Sentencia 'Interlocutoria del Tribunal Constitucional*donde: se, resuelve declara :
improcedente el recurso de agravio constitucional que demanda pl cumplimiento.

ãegipnal NOSe emitió la Resolución Gerencial :General 158*
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR; con la que sé oficio :
del acto resolutivo quetreconoce el derecho aliPago de devéngãdos por concepto
de refrigerio y movilidad de la Dirección Regioi+l de Producción dé Tumbá.
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL: REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBÉS-GGRN? 000550 10 DICE2025Tumbes,

Que, mediante Informé N01275-2025/GOB.REG.TUMBESGGR-PRAJ, ae fecha:
25 de hoviémbre del 2025; la Jefa de la Oficiná'Regional de Asesaría Jurídi:ca, qué
'del procedimiento administrativo iniciado, vetios que el admiñiétrado CARLOS
ENRIQUE NOBLECILLA CALERO, en calidâdde ex •serytdq'r: nombrádo está,

pretendiendo el cálculo de la deuda correspondiente porf coreiôeptb de devengad?
del benefició de refrigerio y movilidad, amparábdose en la Resdlución Ejecutiva
Regional NP000649-2014/GOB.REGaTUMBE$P, de fechas 24 diciembre
'20145 Resolución Directoral NO 000137-20f81COB.REG.TUMB'ES-DRPtDR, de
fecha 23 de agosto del 2018.

Que, de la 'normativa antes mencionada, se :adviéFteque tlas :asignaciones por,
Refrigerio y 'Movilidad han sufrido devaluacioilês como: ccnsécuéncia del Icambi9:
'de moneda (del Sol dp Oro y del Inri al Nuevo:épl).

i Asimismo, cabe señalar que el monto que aúnSigue vige'nte es 91:dispuestõ por él:
Decreto: Supremo NO 264-90-EF, y que hoy en asciende a SI, 5.00 NuevosSoles
en aplicación del Artícülo 30 de la Ley NO cuanto establéceque la relación
entre el y el "Nuevo Sol", será de un mill"óh.de .ihtis por un "Nuevo Sold
mientras que las anteiiores han sido derogadas Q'en su deféqto suspendidaS, ,

debido al monto dimiñuto ( por efectos de conversión monetatia) ho representa él
valor esperado, comoes el caso de los Decretós Suptemos NOS 021-85-PCtvl, 025',
85-PCM y 063-85-PCM

Que, asimismo, es do señalarse que cada nótma jurídica 'debe: aplicarse a lop
'hechos ,que: ocurren durante su vigencia, estdecit, bajo su a:plibàción irimediatã,
entonces, silse genera un derecho bajo una primera Ley y lupgo'de producir ciertb

• númerode efectos esa:ley es modificada por•qégunda vez, a.partir de lal vigencia :
de esta nueva ley, los nuevos efectos del dereéhose deben ádeduar a estp:y ya no

, ser regidos por la norma anterior bajo cuya vig:éhcia. fue establecido el de:récho de
que se trate. En consecuencia, la norma que Zorresponde aplicária los sêcvidoreS
nombrados en la actualidad por concepto de refrigerio, y es el Decretp
:Supremo N0264-90-EF, es decir S/. 5.00 soleémensuales.

Que, dentro de este 'contexto y por las expuestas: én los párrafo$
precedenteS, la Oficina Regional de Asesoría Ju:rídica es de lia:

PRIMERO. Que, corresponde DECLARAR IMPROCEDENTE, lio:solicitadp por el
administrado CARLOS ENRIQUE NOBLECILLA CALERO; sobre cálculó de la :
'deuda correspondiente por concepto de devéhgado, del 'betiéfiéió de refrigerio y
movilidad, amparándose en la Resolución:; Ejecutiva Regiónal NO •00064$
2014/GOB.REG.TUMBES-P, de fecha 24 da: diciembre 2014, Resélución
Directoral NO 000137-2018/GOB.REGaTUMSÉS-DRP-DR, 23 de agostó

2018.
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000550 -2025/GOBa REG.TUMBES-GGR

Tumbes, DIC.2025
Se RECOMIENDA, la emisióm de la hiesenteResolucióñSEGUNDO.

correspondiente.

Que, estando a lo infôrmado y contando con lawisacjón de la Oficinade Recursos
Humanos, Oficina Regional de Administraci6fi'y Oficina RégiDhal de Asesoríp:
Jurídica, Secretaria General Regional, RegionÀI dé Planeamientd,:
Presupuesto y Acondicionamiento Territoriat Gerencia General Regional délE
Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las átribuciones conferidas átidespacho poy Ley: NO 27867 — Ley,
Orgánica 'de Gobierños Regionales; y Pirectiva NO ()Ó30022/GOBlERNO.'
REGIONALTUMBES-GGR-GRPPAT-SGI, denlóminada "'DESCONCENTRACIÓN,
DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES LAS DEPENDENCIAS DEL:
GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Reqolución Ejecutiva,

de :junio dél 2022;.:Regional No 000182Q022/GOB.REG.TUMBES-GR, del

hodificada (a' Resolución Ejeéútiva Regioñal : NO 0000468-:por
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de didiémbre del: 2022; modificadà por
ResolúCión Ejecutiva kêgional NO 000068-2023160BREGeTtJMBES-GR, del 13
enero 'del 2023; el Titular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la:
Gerencia General Regional emitir Resolucioné$.

RESUELVE:
ARTÍCULO. PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE por él'.
administrado CARLOS ENRIQUE NOBLECILLA CALERO, sbbre déúda pér:
concepto dél beneficio de refrigerio y movilidad, amparándppe, én la Re$olucióh.
Ejecutiva Regional 000649-2014/GOB.REG.TVMBES42, de fecha 24
diciembre del 2014, :Resolución Gerencial; :oenêtal: Ñegtionál: NO Repolución:
Directoral NO 000137+2018/GOB.REG.TUMBÉS-DRP-DR, dp: 23 de agosto
del 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resolución al administradé,.
CARLOS ENRIQUE NOBLECILLA CALERÓOfíCina del ÑeCÜrsos Humanos„
Oficina Regional de Administración, Oficina : Regional d:e: Asesoría 'Jurídicá,
Secretaria General Regional, Gerencia Regiótíál de Planeamiento, Presúpuesto y,
Acondicionamiento Térritorial y Gerencia General Regiohal de la Sede dél,'
GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes..

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚ PLASE YARGHÍVÉSE-
TUMBES

i Will)
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